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CORRESPONDE EXPEDIENTE 4112-21289/86.   

TIGRE, 10 de octubre de 1986.-   

VISTO Y CONSIDERANDO:   

La Ordenanza 382/86, sancionada. por el Honorable Concejo Deliberante, 
que textualmente dice:   

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE TIGRE SANCIONA 
CON FUERZA DE:  

O R D E N A N ZA  

ARTÍCULO 1.-

 

En la oportunidad prevista por el A. 24° de la Ordenanza General N° 
165/73, la empresa preadjudicataria, a su cargo, deberá además notificar a los vecinos 
frentistas, por medio de correo certificado, comunicándoles a los mismos las condiciones de 
la ejecución de la obra, características de la misma, costo para un lote tipo y de esquina a 
nodo ejemplificativo, forma de pago, y. cualquier otro aspecto que resulte de interes. 
Asimismo se notificará de igual nodo, de la apertura del registro de Oposición en el edificio 
municipal, por el término previsto en el artículo 24° de la Ordenanza General citada.  
El texto de la notificación será previamente aprobado por el Departamento Ejecutivo.   
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ARTÍCULO 2.-

 
Los recaudos previstos en el artículo anterior se cumplimentarán también 

en todos los casos en que por la modalidad de la obra, se abra Registro de Oposición, aún 
cuando no se realice por la Ordenanza General N°165/73   

ARTÍCULO 3.-

 
En todos los casos en que por modalidad de contratación de la obra se 

requiera la adhesión de los vecinos frentistas en los porcentajes fijados por las normas en 
vigencia, previo a la firma de los contratos de los vecinos con la empresa, ejecutora, se 
deberá notificar a los frentistas por correo certificado, de las condiciones de ejecución de 
las obras, características de la misma, costo por un lote tipo y de esquina a modo 
ejemplificativo, forma de pago, y cualquier otro aspecto que resulte de interés. El texto será 
previamente aprobado po el D. Ejecutivo. La notificación deberá realizarse con una 
anticipación no menor a cinco (5) días a la firma del contrato con la empresa elegida para la 
realización de la obra.  

ARTÍCULO 4.-

 

Las notificaciones previstas en esta Ordenanza se efectuarán en el 
domicilio fiscal que tenga el contribuyente para el pago de la tasa de alumbrado, barrido y 
limpieza municipal.  

ARTÍCULO 5.-

 

Comuníquese al D.E. a sus efectos.    
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